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g L < S &5 dominio publico maritimo terrestre, su servidumbre de proteccién y la ribera del mar vigentes,
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/£ o ARDO 4 5° 2, N - DL-195-TF, aprobado por O.M. de 7 de mayo de 2010.
) = g A 4 3% - DES01/02/38/0003, en tramitacion.
N e % N - DL-210-TF, aprobado por O.M. de 5 de enero de 2017.
(o4 \ @ =) Y3 - - DL-25-TF, aprobado por O.M. de 11 de octubre de 1990.
lv\.‘b 2 o) S 7, So i = = & o - - DL-191-TF, aprobado por O.M. de 12 de diciembre de 2008.
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	Domingo Jesús Hernández Hernández - DNI 42090356B
	Diligencia.- Se extiende para hacer constar que el presente archivo se corresponde exactamente y forma parte del documento denominado “Modificación Menor nº 1, sobre aspectos relativos a la gestión, del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Rural de Anaga", (Exp. 210061)”, el cual fue objeto de aprobación definitiva en la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de este Excmo. Cabildo Insular, con fecha 31 de enero de 2025.	Y para que así conste y sirva para su debida acreditación, firmo electrónicamente la presente diligencia, en Santa Cruz de Tenerife, en la fecha y horas que constan en el sellado de tiempo.  EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO. Domingo Jesús Hernández Hernández.




